RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003079, Ent. N° 4554/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relacionadas con la compra directa por excepción para el mantenimiento del Sistema Nacional de Información Ganadera: SNIG (Provisión and Operation of a National Livestock Information System), brindado por el Consorcio SONDA –ICA ARTECH, por los meses de enero, febrero y marzo del 2013, por la suma total de U$S 533.159,52, al amparo de lo previsto por el Artículo 33, numeral 3), Literal C) del TOCAF);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 10 de marzo del 2011 dispuso cometer la intervención del gasto de U$S 1:748.064 correspondiente a doce meses, a favor del  Consorcio SONDA –ICA ARTECH y por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 5 de mayo del 2011, se autorizó la contratación directa referida;

2) que por Entrada Nº 2723/13, se remitió Resolución adoptada por el Director General de Secretaria - en ejercicio  de las atribuciones delegadas - por la que se resolvía contratar directamente con el Consorcio SONDA –ICA ARTECH (Artículo 33, numeral 3), Literal C) del TOCAF), el mantenimiento del sistema de identificación ganadera por los meses de enero, febrero y marzo de 2013, por la suma total de U$S533.159.52;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de junio del 2013, acordó observar el gasto, en virtud que los obrados contaban con principio de ejecución, en contravención de lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

4) que en esta oportunidad, se remite Resolución adoptada por el Director General de Secretaría - en ejercicio de atribuciones delegadas - de fecha 8 de julio del 2013, por la cual se resolvió reiterar el gasto en razón de la obligatoriedad de mantener la trazabilidad animal –Ley              Nº 17.997 de 2.08.2006 y Ley Nº 18.656 de 16.04.2010- lo cual implica que la información y los registros que se vierten al mismo no pueden interrumpirse;  

5) que se adjunta planilla con detalle del lote de obligaciones de fecha 26 de junio del 2013, por un total líquido a pagar al citado Consorcio de $ 10:636.329, conteniendo la constancia de intervención preventiva por reiteración efectuada por el Contador Auditor destacado;

CONSIDERANDO: que se mantiene inalterada la razón que motivó la observación de este Tribunal de fecha 5 de junio del 2013;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 5 de junio del 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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